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ASUNTO 
 

Pasa a resolverse la solicitud presentada por el demandado para la entrega de los 
títulos judiciales que aparecen consignados a órdenes del juzgado y para el proceso 
adelantado en su contra, el cual se encuentra debidamente archivado por auto del 
5 de noviembre de 2019; dejando claro además que por error involuntario en la 
búsqueda realizada en el aplicativo del Banco Agrario se indicó como número de 
cedula del demandado el No. 1106778775, cuando en realidad es 1106778755, 
circunstancia por la cual no se encontró ningún resultado; pero, revisado 
nuevamente el aplicativo con el numero de cedula correcta, sí se evidenciaron 
títulos a favor del señor Jhonnatan Antonio Gutiérrez Morales. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior y por ser procedente la solicitud del 
demandado, se accede a ella. 
 

RESUELVE 
 
Primero: ORDENAR la entrega de la suma de $1.297.395, correspondiente al valor 
descontado por el embargo del sueldo del demandado. 
 
Segundo: COMUNÍQUESE por secretaría, al solicitante, que para la entrega de 
títulos judiciales deberá cumplir los requisitos establecidos en la Circular PCSJC20-
17 del 29 de abril de 2020. 
 

CUMPLASE 
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